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El siguiente estudio se realiza en el marco del proyecto “Ondare Up! Jóvenes,
patrimonio y diversidades”, que se desarrolla bajo la convicción de la necesidad de
incorporar a las generaciones jóvenes en las actividades y dinámicas relacionadas con
el patrimonio cultural. 

Esta tercera entrega de la Colección Ondare Up! Bilduma sitúa el foco en las relaciones
entre las nociones de Patrimonio y Género. La persona a cargo del estudio, Ainhoa
Azkarate, con un Grado en Filosofía, Política y Economía por la Universidad de Deusto,
presenta una entusiasta vocación hacia el trabajo en torno a derechos humanos, mujer
y convivencia, siendo el resultado de este estudio una aproximación al papel de la
mujer en la construcción de comunidad desde las prácticas culturales y su relación con
el patrimonio que habitan.

Asimismo, resulta de interés en este estudio la relevancia que la gestión del patrimonio
puede tener en la consecución de la igualdad y el empoderamiento de las mujeres y
cómo estas contribuyen al objetivo de un desarrollo sostenible. Se buscará aclarar la
relación entre el patrimonio y la mujer enmarcado en la Agenda 2030.
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tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del patrimonio

artes del espectáculo;
usos sociales, rituales y actos festivos;
conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo;
técnicas artesanales tradicionales.

La UNESCO trata de establecer la paz mediante la cooperación internacional en
materia de educación, ciencia y cultura. Una de sus líneas de trabajo se centra en la
protección, conservación y salvaguarda del patrimonio material e inmaterial. Por ello, la
UNESCO realiza desde hace más de 70 años una labor para comprometer a los
Estados y las comunidades en esta cuestión. 

Cabría partir de la definición de los conceptos de Patrimonio Mundial y Patrimonio
Cultural Inmaterial (PCI) para el correcto seguimiento de este informe. El Patrimonio
Mundial abarca el patrimonio cultural y el natural. Es considerado patrimonio cultural
el grupo de monumentos, conjuntos arquitectónicos y lugares que han sido
modificados (enteramente o en parte) por la actividad del ser humano, siempre que
tengan “un valor universal excepcional desde el punto de vista histórico, estético,
etnológico o antropológico” (UNESCO, 1972). El patrimonio natural hace referencia a
los monumentos naturales, formaciones geológicas y fisiográficas y zonas delimitadas
que son el hábitat de especies amenazadas, así como los lugares que “tengan un valor
universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la
belleza natural” (UNESCO, 1972). 

Por otro lado, “se entiende por PCI los usos, representaciones, expresiones,
conocimientos y técnicas -junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios
culturales que les son inherentes- que las comunidades, los grupos y en algunos casos
los individuos reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural” (UNESCO,
2003a). Este patrimonio se presenta en cinco ámbitos:  

 cultural inmaterial;

Desde este punto de partida el presente estudio irá incorporando y desarrollando
conceptos relacionados con el papel de la mujer en la identificación, transmisión y
acceso al patrimonio, los derechos culturales como parte fundamental de los derechos
humanos y el patrimonio como herramienta clave en la construcción de identidad y
cohesión social. 

La autora aportará más luz exponiendo varios casos de estudio de diferentes regiones
del mundo y cierra la presente publicación con unas conclusiones que queremos que
sirvan para dar relevancia a la necesidad de profundizar y comunicar en la esfera de
género y patrimonio.

Begoña Guzmán. Cultura para la transformación social. UNESCO Etxea. 
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MARCO CONCEPTUAL:
GÉNERO, PATRIMONIO Y
COMUNIDAD
El género en las convenciones culturales
de la UNESCO

Cabe resaltar que en la Convención sobre
la Protección del Patrimonio Mundial,
Cultural y Natural (UNESCO, 1972) no se
hace una mención explícita a la cuestión
de género. Tampoco es así en la
Convención para la Salvaguarda del
Patrimonio Cultural Inmaterial
(UNESCO, 2003a), mucho más reciente
sobre el antecedente de la Declaración
Universal sobre Diversidad Cultural de
2001. Las convenciones nombradas son
la base de la regulación del patrimonio
cultural de la UNESCO, a las que se las
han ido sumando distintos informes que
abordan la cuestión de género. Como
muestra de ello tenemos el Informe Final
de la Reunión de Expertos sobre
Patrimonio Cultural Inmaterial y Género
(UNESCO, 2003b). Este señala los puntos
críticos en la implementación de la
Convención de 2003 en lo que respecta
al género, enumerando una serie de
recomendaciones para su correcto
ejercicio. 

Puede que sea aún más significativa la
Convención de 2005 sobre la Protección
y la Promoción de la Diversidad de las
Expresiones Culturales. En especial el
artículo séptimo, sección primera, donde
se incide en que los países que ratifican
la Convención se comprometen a “crear 

en su territorio un entorno que incite a
las personas y a los grupos a: crear,
producir, difundir y distribuir sus propias
expresiones culturales, y tener acceso a
ellas, prestando la debida atención a las
circunstancias y necesidades especiales
de las mujeres y de distintos grupos
sociales, comprendidas las personas
pertenecientes a minorías y los pueblos
autóctonos” (UNESCO, 2005). A pesar de
un silencio inicial en cuanto a esta
perspectiva, puede apreciarse un esfuerzo
por parte de la organización de introducir
un enfoque basado en el género a su
gestión del patrimonio.

Los esfuerzos para garantizar la igualdad
de género han ido multiplicándose hasta
convertirse en una de las dos prioridades
globales de la UNESCO. Muestra de ello
es el Plan de Acción de la UNESCO para
la Prioridad “Igualdad de Género” (2014-
2021), que da seguida al primer Plan de
Acción que se desarrolló entre 2008 y
2013 (UNESCO, 2014). La incorporación
de la perspectiva de género a los
programas de la UNESCO contribuye
concretamente al objetivo quinto de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
para el 2030, igualdad de género y
empoderamiento de las mujeres y las
niñas. 

La Agenda 2030 es un proyecto de las
Naciones Unidas que, por extensión, la 
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UNESCO suscribe. De los diecisiete
objetivos que se marcan, la UNESCO
contribuye con su trabajo de forma
directa a nueve de ellos. Sin embargo,
debido a la interrelación de los objetivos,
la organización aspira a aportar su
granito de arena en todas las distintas
áreas (UNESCO, 2017a). Resulta muy
sugerente el cambio de actitud de la
organización respecto a la importancia
del desarrollo sostenible. Como señala un
informe de la propia UNESCO: “Hasta la
fecha, la relación entre igualdad de
género, patrimonio cultural y desarrollo
ha figurado en los márgenes en la
formulación de políticas y en las
investigaciones, a pesar del
reconocimiento tácito de las múltiples
interconexiones entre ellos” (2015: 33). 

La Agenda 2030 ha conseguido que el
concepto de sostenibilidad haya pasado a
articular la actuación de la UNESCO. En
este marco de las ODS, es de especial
interés la labor de la UNESCO en lo
referido a trasladar estos objetivos de
carácter global a las prácticas de las
comunidades a nivel estatal y local. A lo
largo de las próximas páginas, este
trabajo se centrará en analizar el papel
de la mujer en la protección y
salvaguarda del patrimonio, resaltando la
necesidad de ese esfuerzo por el cual el
ya mencionado quinto ODS se
materialice.  

Patrimonio, Cultura y Género

Cuando hablamos de patrimonio
hablamos de cultura, y es que son dos
conceptos que no pueden caminar
separados. La una es el reflejo de la otra.
Tanto es así que cuando se habla de
diversidad de género, situado en el ger-

men de la cultura, cabe entender que el
patrimonio también puede ser
interpretado en esa misma clave de
género. 

El papel de la mujer ha estado durante
largo tiempo reservado al ámbito privado.
Este hecho sociocultural ha tenido
también claras repercusiones en la
representación femenina en el ámbito
profesional de la conservación del
Patrimonio Cultural Material, como se da
a conocer en la Convención de 1972.
Algunas voces argumentan que “la razón
de esta ausencia es debida,
fundamentalmente, a la carencia de
formación en un ámbito, la construcción,
tradicionalmente reservado a los
hombres” (Quirosa y Robles, 2010: 87).
Las primeras fórmulas para regular la
conservación del Patrimonio Mundial (en
las que no se toma en cuenta una
perspectiva de género) pueden verse
como el simple reflejo de esa realidad.
Esta perspectiva apunta a que, además,
tras la incorporación de la mujer a los
centros de estudios superiores, la paridad
en el ámbito de la construcción y en la
disciplina de la conservación de
patrimonio se alcanzará en las próximas
décadas (Quirosa y Robles, 2010). 

Sin embargo, cabría complementar esta
predicción con una explicación basada en
la evolución de los roles de género de los
motivos de dicha incorporación de la
mujer a la profesión. La explicación parte
de la afirmación de que “el género
también incide sobre el acceso y la
movilidad dentro de los campos
profesionales relacionados con el
patrimonio, y refleja ampliamente los
roles y estereotipos de género
preponderantes en la sociedad” 
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(UNESCO, 2015: 40). Por lo tanto, serían
los cambios sociales respecto a los roles
asociados a cada género los que
permitirían la incorporación de la mujer
al mencionado ámbito académico. 

La ausencia de la mujer en el ámbito
público también se aprecia en la baja
participación política y la falta de
representación femenina en las
estructuras de poder público. “La
construcción del Patrimonio Mundial a
través de sus procesos de identificación,
evaluación, inscripción y conservación
también está relacionada con las
relaciones de poder en la sociedad”
(Cameron y Rossler, 2016: 6). Con ello, se
puede entender que más allá de las
limitaciones de aspecto más técnico, el
papel de la mujer se haya visto limitado
por una estructura social del poder
androcéntrica. Todo esto se traduce en
que “la plena participación de la mujer en
la vida cultural y política del Estado se ve
menoscabada por la negación sistemática
de sus derechos políticos, económicos,
sociales, civiles y otros derechos
jurídicos” (Shaheed, 2012: 7).

La capacidad de la mujer de participar,
ser parte de la toma de decisiones y ser
beneficiaria de la gestión del patrimonio
debería marcar el objetivo de las
transformaciones en la gestión de este.
Ciertamente, el patrimonio es un bien
vivo, al igual que la cultura, es decir, que
“no es estático y evoluciona en forma
constante como respuesta a
circunstancias, necesidades,
conocimientos y valores cambiantes”
(UNESCO, 2015: 33). Precisamente es
ésta la característica del patrimonio que
da sentido al esfuerzo de incorporar en él
una perspectiva de género.

Uno no puede equivocarse al afirmar que
no faltan razones para terminar con la
neutralidad de género que muestra la
UNESCO en sus convenciones. Incluso en
los casos más recientes, como son el
Convenio de 2003 y la Declaración de
Diversidad Cultural de 2001, hay razones
para pensar que estos “podrían ser
vulnerables a la manipulación o al
rechazo de la participación y los derechos
de las mujeres, debido a su lenguaje
neutro en cuanto al género” (Moghadan y
Bagheritari, 2007: 16). Hoy en día se
puede hacer una clara alusión a los
obstáculos que se le presentan a la mujer
para participar en el patrimonio cultural
y para que sus aportaciones sean
reconocidas por la comunidad. Debido a
ello, diversas publicaciones, también de la
propia UNESCO, han venido a señalar la
necesidad de un estudio específico de
género sobre el patrimonio.

La mujer en la identificación y la
transmisión del patrimonio

La manera en que el patrimonio se
identifica o expresa, junto en especial a
sus distintos canales de transmisión, está
intrínsecamente unido al género. “El
patrimonio está “marcado por el género”
y se reproduce de esa manera” (Rossler,
2015: 67). La forma en la que la mujer
participa en la cultura y los roles de
género que en ésta se manifiestan son
transmitidos a las generaciones futuras.
Esto es dado que la transmisión primaria
de la cultura se realiza en el ámbito
familiar, la esfera privada, donde “las
mujeres suelen ser las principales
cuidadoras de la familia y, por tanto, las
primeras en inculcar la cultura a los
niños” (Rao, 1995: 169). 
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Esta transmisión no solo se da hacia las
generaciones más jóvenes, sino también
hacia aquellos con un origen cultural
distinto con los que se entra en contacto.
El papel de la mujer en la transmisión de
la cultura también cobra relevancia en la
transmisión del patrimonio y los
significados que este adquiere en la
comunidad. “Con sus diversos sistemas de
conocimiento y transmisión, las mujeres
pueden contribuir a un mejor
entendimiento de los valores de los
lugares del patrimonio y su entorno”
(Cameron y Rossler, 2016: 10). 

Los entornos naturales o paisajes que son
considerados patrimonio cultural a
menudo encierran dentro de sí
significaciones culturales propias de la
comunidad que los habita. Estos “paisajes
culturales” se entenderían como “aquellos
lugares donde se muestra una sinergia
entre la acción humana y su adaptación
al entorno natural” (Maraña, 2015: 11). Es
una categoría de patrimonio que en un
principio no se tomó en cuenta en la
Convención de 1972, pero que es fruto de
un esfuerzo por lograr una Lista de
Patrimonio Mundial más equilibrada y
representativa. Especialmente entran en
esta categoría localizaciones propias de
comunidades indígenas, donde estos
espacios naturales tienen un significado
especial cultural, los cuales no escapan
de presentar de forma transversal la
cuestión de género. 

Este reconocimiento trata de enmendar
una “simplificación exagerada de la
división entre las propiedades culturales
y naturales, que no tuvo en cuenta el
hecho de que, en la mayoría de las
sociedades humanas, el paisaje (...) era
una representación y una expresión de la 
 

vida de las personas que lo habitaban y,
de esa manera, era también
culturalmente significativo” (Rossler,
2015: 68). 

Si se busca una manera en la que los
lugares reconocidos en la Lista del
Patrimonio Mundial puedan contribuir,
hoy en día, a la situación de las mujeres
dentro de sus comunidades convendría
poner la mirada en la explotación
turística sostenible de los mismos. “Las
iniciativas de turismo sostenible en los
sitios del Patrimonio Mundial tienen el
potencial de mejorar los beneficios, sobre
todo de las mujeres” (Cameron y Rossler,
2016: 10), proporcionando a las mujeres
una función en el desarrollo comunitario.
Una dinámica de estas características
apuntaría al patrimonio como
herramienta para ayudar a empoderar a
las mujeres dentro de sus comunidades. 

Así como el patrimonio puede impulsar el
empoderamiento de la mujer, también se
ve beneficiado por su participación en las
actividades y expresiones culturales.
Volviendo al Plan de Acción para la
prioridad “Igualdad de género” que se
nombra al principio de este trabajo, se
constata que “la experiencia sobre el
terreno y la investigación han
demostrado de qué manera las relaciones
entre hombres y mujeres intervienen en
la transmisión de los conocimientos y las
competencias culturales, la protección y
salvaguardia del patrimonio y la
aparición y el fortalecimiento de sectores
culturales y creativos vigorosos”
(UNESCO 2014: 43). La incorporación de
la mujer en la esfera cultural pública
fortalece al patrimonio cultural,
convirtiendo la igualdad de género en
objeto de deseo en el proceso de pro-
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tección y salvaguarda del patrimonio. 

La mujer en el Patrimonio Cultural
Inmaterial 

Sin dejar el patrimonio mundial cultural
y natural de lado, aplicar una perspectiva
de género es especialmente necesario en
lo que concierne al Patrimonio Cultural
Inmaterial (PCI). Este tipo de patrimonio
es transmitido y recreado, a menudo, en
la esfera privada. Como ya ha sido
señalado, es aquí donde la mujer más ha
participado y donde tradicionalmente se
la ha situado en la sociedad. 

El reconocimiento de la contribución de
las expresiones culturales al patrimonio
ha sido un paso importante que realizó la
Convención para la Salvaguarda del
Patrimonio Cultural Inmaterial de 2003.
En esta se reconoce el PCI como “el crisol
de la diversidad cultural y garante del
desarrollo sostenible” (UNESCO, 2003a).
Desde entonces se ha conseguido poner
en valor las prácticas propias y
específicas de las comunidades como
parte de su patrimonio cultural. Es este
un reconocimiento hacia las expresiones
culturales que origina “importantes
procesos de autoestima cultural de
comunidades minorizadas y de desarrollo
sostenible” (Maraña, 2015: 11).

La puesta en valor de las expresiones
culturales de tipo inmaterial también es
una respuesta a la creciente
preocupación por la homogeneización
cultural provocada por la globalización.
“El pensamiento único y la globalización
están generalizando un solo modelo de
ser humano y sociedad que atenta de
forma silenciosa pero igual de
contundente a la diversidad” (Comins, 

2003: 98). Situar esta preocupación por la
diversidad en la agenda de la UNESCO
también fue lo que impulsó la
Declaración Universal sobre la Diversidad
Cultural de 2001.

El fenómeno de la globalización ha
planteado una paradoja en el ámbito del
PCI y es que “por un lado, puede crear
nuevas vías de subsistencia al estimular
los mercados para productos culturales
locales (como artesanías, técnicas de
curación, tipos de cocina o música). Por
otro lado, transforma, comercializa y
redefine esos productos culturales como
artículos de consumo” (Ministerio de
Cultura y Deporte, 2019: 11). La
materialización para venta y consumo del
PCI ha sido por lo tanto una cuestión que
ha planteado la pregunta de quién se
beneficia de los procesos de salvaguarda
y cómo puede afectar esto a las mujeres.
Siendo ellas a menudo las productoras
principales de dicho patrimonio, la
elección de explotarlo puede recaer en un
sistema en el que se encuentran
subrepresentadas, como es el ámbito
político (Moghadam y Bagheritari, 2007). 

Sin embargo, no hay que pasar por alto
una problemática que plantea nombrar a
las mujeres como las principales
transmisoras del PCI. “La marginalización
de la mujer apartándola de un ámbito
público dominado por hombres, a
menudo, lleva a considerarlas
reproductoras privilegiadas del PCI de
sus comunidades” (Blake, 2015: 50). Es
decir, el propio hecho de resaltar el papel
de la mujer en el ámbito privado y su
poder de transmisión dentro de grupos
minoritarios puede acarrear la
perpetuación de la marginalización de la
mujer a la esfera doméstica, lejos de las 
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posiciones de toma de decisiones. Por esa
razón las corrientes feministas instan a
que las prácticas culturales sean
“examinadas de cerca para garantizar la
igualdad de género, a pesar de su
aparente normalización en un contexto
específico” (Moghadan y Bagheritari,
2007: 13).  

Cabe señalar que existe toda una
corriente de pensamiento que cuestiona
la universalidad y la imparcialidad de los
derechos humanos y la ética de la justicia
que hay tras ellos. Se entiende que
“atenerse a los mismos principios en
diferentes circunstancias puede ser una
injusticia. Cuando nos aferramos a los
principios, sin atender al contexto, no
estamos considerando la complejidad, la
diversidad” (Comins, 2003: 109). 

Tomando en cuenta el peligro señalado,
un enfoque de género debe estar presente
al tratar el patrimonio inmaterial. “El
género, en toda su variedad, es en sí
mismo una forma de diversidad
importante. Dado que el concepto de
diversidad de género tiene sus raíces en
la cultura misma, resulta esencial
aplicarlo al referirse a la dinámica del
género del PCI” (Blake, 2015: 51).

Ya se han señalado en este trabajo los
beneficios que una participación de la
mujer en la gestión del patrimonio
mundial puede traer. Por su parte, el PCI
“tiene el poder tanto de empoderar a
todos, incluso a las mujeres, como de
marginarlos” (Blake, 2015: 54). La
capacidad de empoderamiento es donde
la UNESCO quiere hacer hincapié, que,
combinado con la capacidad de
transformación del patrimonio y la cultu-

ra, puede contribuir de manera exitosa a
la igualdad de género. Para ello el papel
de la mujer en ese proceso de
transformación debe de promoverse, pues
“las mujeres deben tener la capacidad de
adoptar o rechazar determinadas
prácticas e identidades culturales y de
revisar y negociar, o volver a negociar,
tradiciones, valores o prácticas existentes,
con independencia de su origen”
(Shaheed, 2012: 11).

Aun así, como se ha podido observar, la
identificación y el reconocimiento del rol
de la mujer en la salvaguarda de la
cultura inmaterial ha dado pie a debates
sobre el lugar donde se le sitúa a la mujer
y los impedimentos que esto puede
suponer para la realización de sus
derechos.
 
Enmarcando cultura y género en los
derechos humanos

En las últimas décadas se ha realizado un
esfuerzo para incorporar un enfoque
basado en derechos en lo que concierne a
las Convenciones sobre el patrimonio
cultural de la UNESCO. Dicho enfoque es
también de gran relevancia para una
incorporación del enfoque de género, que
es de lo que trata el presente trabajo.
Esto se debe a que, aunque un enfoque de
derechos “no se centra específicamente
en cuestiones de género o equilibrio de
género, sin duda incidirá en ellas”
(Cameron y Rossler, 2016:10).
Efectivamente, en la protección de los
derechos de los grupos vulnerables, se
debe tener en cuenta que “ningún grupo
social ha sufrido mayor violación de sus
derechos humanos en nombre de la
cultura que las mujeres” (Rao, 1995: 169). 
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Ya en la Declaración sobre la Diversidad
Cultural de 2001 se vinculan la
protección de la diversidad cultural con
los derechos humanos. Concretamente en
el cuarto artículo del anexo primero, tal
que “nadie puede invocar la diversidad
cultural para vulnerar los derechos
humanos garantizados por el derecho
internacional, ni para limitar su alcance”
(UNESCO, 2001). Como se ha señalado,
“si asumimos el patrimonio como parte
de dichas expresiones culturales,
podemos comprender a su vez que su
protección debería ir a la par con la
defensa de los derechos humanos”
(Maraña, 2015: 7). Los derechos
culturales son reconocidos como parte de
los derechos humanos y tratan de
garantizar el acceso y disfrute del
patrimonio cultural de todas las personas
sin trato discriminatorio. Esta unión entre
la cultura y los derechos humanos ha
posibilitado un desarrollo del enfoque de
derechos del patrimonio cultural en los
últimos años. 
 
Con la identificación de derechos
culturales como derechos humanos, la
cuestión de género es apelado de forma
inevitable. Así lo muestra el eslogan que
se internacionalizó en los años 90 tras la
Conferencia Mundial de Derechos
Humanos de 1993 y la Conferencia
Mundial sobre la Mujer de 1995, “los
derechos de las mujeres son derechos
humanos” (“women’s rights are human
rights”) (Moghadam and Bagheritari,
2007: 12). 

Son diversos los instrumentos que han
sido desarrollados en relación con la
cuestión de género y los derechos de las
mujeres. Sin embargo, aun hoy en día la
CEDAW (Convención sobre la Elimina-

ción de toda forma de Discriminación
contra la Mujer) de 1979, ratificada por
España en 1984, sigue siendo el pilar del
que emanan los esfuerzos de la UNESCO
en lo que al tema se refiere.

Desde 2009 el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos
Humanos mantiene en vigor el
procedimiento especial titulado "Experto
independiente en la esfera de los
derechos culturales". En la actualidad
cuenta con la Relatora Especial Karima
Bennoune (desde 2015), tomando el
relevo de la anterior Relatora, Farida
Shaheed. Aunando los derechos
culturales con la cuestión de género, el
informe anual de la Relatora Especial de
2012 es una magnífica fuente de
información, así como invitación a la
reflexión. 

La puesta en marcha de un
cuestionamiento de las expresiones
culturales que afectan a los derechos
humanos de las mujeres puede ser
percibidos como un ataque a la propia
cultura en una imposición cultural u
occidentalización. Sin embargo, “la lucha
en pro de los derechos humanos de la
mujer no es una lucha en contra de la
religión, la cultura o la tradición”
(Shaheed, 2012: 5).

Es más, cuestionar ciertas prácticas o
expresiones culturales puede dar paso a
la evolución de lo que la comunidad
entiende por patrimonio, y lo que decide
salvaguardar para ser transmitido a las
generaciones futuras. “La lucha contra las
prácticas culturales que son nocivas para
los derechos humanos, lejos de poner en
peligro la existencia y cohesión de una
comunidad, estimula el debate, lo que fa-
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favorece una evolución hacia la adopción
de los derechos humanos” (Shaheed,
2012: 2). De esta forma, el patrimonio es
muestra de la propia comunidad, ya que
“se va moldeando y va reflejando
estructuras de poder que rigen los
derechos y las oportunidades de género
en una comunidad” (UNESCO, 2015: 34). 

Para situar esta cuestión en la dicotomía
de tradicional-moderno, referido al PCI,
podemos recurrir a la siguiente
explicación: “Cuando analizamos los
fenómenos o manifestaciones culturales a
las que consideramos PCI, nos situamos
en un ámbito definido por la “tradición”
que pretende colocarse en un momento
(...) en el que los roles de género –de los
dos géneros tradicionales- estaban
asumidos, impuestos y aparentemente
inmutables. Sin embargo, ese PCI que
analizamos vive en el presente –y por eso
lo podemos salvaguardar- de forma que
los cambios que supone la modernidad
han de afectarle de alguna manera”
(Ministerio de Cultura y Deporte, 2019: 8).
Es inevitable que estos cambios que se
producen en los valores y conciencias de
las personas se vean trasladados a sus
prácticas culturales y la sociedad y de las
estructuras tendrán que responder ante
la comunidad internacional sobre su
labor en la ayuda a dicha transformación. 

El peligro en este tira y afloja de lo
tradicional y la modernidad es el
relativismo cultural que plantea respetar
prácticas denigrantes apelando al
artículo 18 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos. A lo cual la
Relatora dio respuesta en su informe,
apuntando que dicho artículo no puede
ser invocado “para justificar la
discriminación contra la mujer aduciendo 

la libertad de pensamiento, de conciencia
y de religión” (Shaheed, 2012: 11). 

Para no caer en discusiones relativistas,
es necesario “poder lograr un equilibrio
entre el conjunto de las necesidades de la
comunidad (...) y las de los miembros
individuales (...) cuyos derechos
individuales podrían ser violados por
dichas prácticas” (Blake, 2015: 52). En el
caso de las mujeres, las prácticas más
conocidas que reúnen estas
características serían, entre muchas
otras, “el infanticidio de las niñas y la
selección prenatal del sexo, el matrimonio
precoz, la violencia relacionada con la
dote, la ablación o mutilación genital
femenina, los crímenes contra la mujer
cometidos en nombre del “honor” y el
maltrato de las viudas” (del Cano, 2009:
5). 

Estos ejemplos sirven para resaltar las
condiciones más importantes de los
derechos culturales, que precisamente
son negadas en esos casos. A saber, la no
discriminación e igualdad de trato, por un
lado, y el derecho a no participar por otro.
Si la primera de ellas responde a un
enfoque general de derechos humanos,
especialmente la segunda “puede ser
determinante en el caso de la protección
de los derechos de las mujeres” (Maraña,
2015: 16). 

La cuestión de la participación, como uno
de los componentes principales del
derecho a tomar parte en la vida cultural,
junto con el acceso y la contribución a la
vida cultural, abarca también “el derecho
a no participar en determinadas
tradiciones, costumbres y prácticas, en
particular aquellas que vulneran los de-
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rechos humanos y la dignidad de la
persona” (Shaheed, 2012: 10).

Es de especial relevancia en el estudio de
la situación actual de las mujeres y sus
derechos ya que “cuando las mujeres
reivindican su derecho a no participar en
determinadas costumbres y a interpretar,
enmendar y reformar los contornos de
sus comunidades culturales suelen
toparse con una oposición
desproporcionada” (Maraña, 2015: 18). 

El derecho a la no participación, junto
con el derecho a la libertad de decidir
sobre la vida cultural de uno, abre un
abanico de posibilidades que dan paso a
la interseccionalidad. “La mujer debe
gozar de la libertad para ingresar en
cualquier comunidad cultural o
abandonarla para estar asociada
simultáneamente a diferentes
comunidades” Shaheed, 2012: 11). De esta
manera, la cultura se asocia con la
construcción y evolución de la identidad
de los individuos y las comunidades. 

Patrimonio como instrumento
empoderador

Cuando se hace referencia a la
construcción de la identidad se puede
apreciar el carácter evolutivo del proceso,
un proceso que tal vez nunca concluye, al
que la cultura acompaña. Contrariamente
a esta visión se encuentran “los retratos
esencialistas de la cultura (que) a
menudo presentan las normas
culturalmente dominantes como
componentes centrales de la “identidad
cultural”” (Shaheed, 2012: 8). La
dominación de la identidad cultural es en
realidad un acto político que nace en la
esfera de toma de decisiones política de 

una estructura de poder
dominante/opresora. “Aprovechan para
imponer una identidad nacional
vinculada al grupo socio-políticamente
dominante o a un grupo étnico particular,
invisibilizando y negando los derechos
culturales de otras comunidades”
(Maraña, 2015: 8).   

La cultura es diversa y en ningún caso
estática, de forma que “negar los
derechos culturales de la mujer y de
grupos específicos de género dentro de
una comunidad debilita y confunde esta
característica básica de dinamismo que
tiene la cultura” (UNESCO 2015: 134).

El foco en los derechos culturales llega
como remedio para proteger la diversidad
cultural y las identidades propias que,
como se ha señalado, son atacadas por
otra identidad dominante en la
comunidad. “Todas las comunidades
humanas (...) se caracterizan por una
cultura dominante que refleja el punto de
vista y los intereses de aquellos que
tienen el poder”, y lo que a este estudio
basado en el género más interesa es que
“la cultura dominante es, casi
inevitablemente, de carácter patriarcal”
(Shaheed, 2012: 15). 

En este escenario, el pertenecer a un
grupo social discriminado les supone a
las mujeres un doble motivo de
discriminación, ya que se le suma al
propio hecho de ser mujer. Es por tanto
fundamental su participación en la
conservación y salvaguarda del
patrimonio, pues “la estrecha relación
entre el patrimonio y la identidad, lo
transforma en un instrumento poderoso
para dar voz y representar a las personas,
grupos y naciones” (UNESCO, 2015 :47). 
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Esa capacidad de dar voz con la que
cuenta el patrimonio lo convierte en un
instrumento empoderador. Por lo tanto, el
tener acceso y participar del patrimonio
cultural cuenta con un valor excepcional
en la defensa de los grupos discriminados
y las minorías. “Los derechos culturales
pueden ser un instrumento de
empoderamiento y defensa de los
derechos humanos, especialmente los
derechos de las mujeres” (Maraña,
2015:25). La oportunidad de saltar al
ámbito público y reclamar sus derechos,
pasando a una situación de interacción y
no opresión, podría desarrollarse
mediante la dignificación de sus
prácticas y conocimientos culturales. “Los
derechos culturales son agentes de
empoderamiento, pues dan a las personas
el control sobre el curso de su vida, lo que
facilita el disfrute de otros derechos”
(Shaheed, 2012: 13). 

Como señala la Relatora Especial en el
Informe de 2012, lo que interesaría lograr
es “pasar del paradigma según el cual la
cultura supone un obstáculo para los
derechos de la mujer a un paradigma que
busque garantizar la igualdad en el
disfrute de los derechos culturales”
(Shaheed, 2012: 5). Se propone así un
cambio de una percepción de la cultura,
que pasa de ser un obstáculo para el
desarrollo de los derechos de las mujeres
a palanca impulsora de los mismos.

Patrimonio para la paz y la defensa de
identidades

Habiendo establecido la relación que
guardan los derechos culturales y los
derechos de las mujeres con los derechos
humanos, es momento de introducir la
cuestión del conflicto y la cultura de paz 

 

a la ecuación. Inevitablemente, “donde las
cuestiones vinculadas a los derechos
humanos de las comunidades no se
abordan, emergen con posterioridad una
amplia gama de conflictos” (Maraña,
2015: 9). 

Una defensa, protección y salvaguarda
del patrimonio cultural y la diversidad
que este representa pueden ser aliados de
la construcción de una cultura de paz.
Dicho de otro modo, “a través del
entendimiento de las expresiones de
diversidad cultural, se puede construir la
paz duradera” (Cameron y Rossler, 2016:
10). La Declaración Universal sobre la
Diversidad Cultural hace hincapié en la
importancia del reconocimiento y la
defensa de la diversidad en la cultura de
paz. La relevancia que tomó para finales
de siglo la cuestión de la promoción y
educación en cultura de paz queda
representada en el hecho de que el año
2000 fuera nombrado como el Año
Internacional de la Cultura de Paz,
seguido por el Decenio Internacional de
una cultura de paz y no violencia para los
niños del mundo, 2001-2010. 

Como referencia más reciente tenemos
también la ya nombrada Agenda 2030,
que da a entender que “el diálogo
intercultural y el respeto por la
diversidad cultural son potentes
herramientas de reconciliación, así como
para la creación de sociedades pacíficas”
(UNESCO y BIRF, 2018: 17). Siendo el
patrimonio cultural una de las mayores
representaciones de la diversidad
cultural, queda claro que “la protección
del patrimonio y de sitios ligados a los
derechos humanos puede ser una
herramienta para la educación en
derechos humanos y la promoción de una
. 
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cultura de paz” (Maraña, 2015: 21),
especialmente aquellos dedicados a la
memoria.

La relevancia de la protección de ese
patrimonio es fundamental, así como su
recuperación en aquellos lugares y
comunidades que han superado una
situación de desastre natural o conflicto
violento. Son innumerables los casos en
los que se da alguno de estos escenarios,
y a menudo “estas crisis han afectado a
zonas históricas de gran importancia que
constituían el núcleo de las identidades
locales y representaban activos
significativos para la vida económica
local” (UNESCO y BIRF, 2018: 53). Por lo
tanto, el deterioro o la pérdida del
patrimonio cultural afecta tanto a la
identidad de la comunidad como a su
capacidad de desarrollo. 

Como nos recuerda el primer artículo de
la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, “todos los seres humanos
nacen libres e iguales en dignidad y
derechos y, dotados como están de razón
y conciencia, deben comportarse
fraternalmente los unos con los otros”
(Naciones Unidas, 1948). La dignidad
humana está en el núcleo del
reconocimiento de los derechos humanos,
encontrándose ésta intrínsecamente
unida a la identidad. Esa afirmación
conduce a resaltar “el papel que
desempeñan los derechos culturales en la
protección de aquellos aspectos de la
identidad que resultan ser esenciales
para proteger la dignidad de las personas
y de las comunidades” (UNESCO, 2015:
52). 

Se ha expuesto en estas líneas la relación
que puede apreciarse entre paz, cultura e 

identidad. En este contexto, y volviendo
al enfoque de género que fundamenta
este trabajo, cabe resaltar que la mujer se
encuentra en el grupo de categorías, a
menudo junto con minorías y jóvenes,
cuyos derechos culturales e identidades
se encuentran en mayor riesgo de ser
vulnerados. Sin embargo, que la mujer se
incorpore a la esfera pública y a la toma
de decisiones es necesario para la
consecución de una cultura de paz
democrática -tal y como se defiende
desde las teorías feministas actuales,
tomando la ética del cuidado o la visión
del otro concreto (atribuido
especialmente a las mujeres) como
instrumentos útiles para la educación
para la paz (Gilligan, 1985) (Benhabib,
1990). 

La señalada necesidad de incorporar a
las mujeres a la esfera pública y política
nos introduce una paradoja que
presenciamos aún hoy en día. Por una
parte, para garantizar los derechos de la
mujer en la sociedad, y en especial en el
ámbito cultural, se necesitan “políticas
que apoyen inequívocamente un debate
informado, abierto y participatorio en
todas las sociedades y comunidades para
que puedan eliminarse las prácticas y
normas culturales con efectos
perjudiciales para el disfrute de los
derechos humanos” (Shaheed, 2012: 22).
Sin embargo, por otro lado, "la
identificación primaria de la mujer con la
familia y el hogar, en una problemática
separación de las esferas "pública" y
"privada" de la existencia, contribuye a su
estatus secundario en el mismo ámbito
donde se debate e incluso se decide su
futuro: el público" (Rao, 1995: 169). Es
este un reto ineludible que se les plantea
a las sociedades democráticas contempo-
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ráneas, para el que deben estar a la
altura. 

Hoy en día, aun cuando el estado es un
actor relevante en cuanto a la defensa de
los derechos de sus ciudadanos se refiere,
el papel de las organizaciones
internacionales está tomando cada vez
más fuerza en el escenario político y
económico global. Que estos últimos
aboguen por la defensa de los derechos y
el respeto de los tratados y convenciones
internacionales por parte de todos los
estados miembros es fundamental. 

Las instituciones que han servido como
referencia para este trabajo, la UNESCO
y la ONU, “pueden liderar el camino para
desarrollar y conseguir un diálogo sobre
políticas más sistemáticas y más firmes
para fomentar (...) la participación de la
mujer y la igualdad de género” (Rossler,
2015: 69). Los modelos de gestión del
patrimonio que pongan en marcha los
estados deberían “asegurar que las
mujeres sean también portavoces,
investidas de la autoridad para modificar
todas las comunidades en las que ellas
deseen participar y las que deseen crear”
(UNESCO, 2015: 7). 

 



1 7

CASOS DE ESTUDIO: MUJER,
COMUNIDAD Y PATRIMONIO
Los casos de buenas prácticas que se
presentan en este trabajo tienen los
denominadores comunes de género y
patrimonio, enmarcados en
planteamientos, localizaciones y
perspectivas muy diversas. Los proyectos
se desarrollan en torno a la memoria
histórica, las minorías sociales, el
desarrollo sostenible y el medio ambiente.

Al tratarse de casos internacionales, se
nos acerca a proyectos y realidades que,
en su singularidad, muestran la
relevancia que los aspectos analizados
tienen en toda cultura y comunidad. 

El Candombe: Comparsa La Melaza
(Uruguay)

Las distintas identidades presentes en
una sociedad le aportan riqueza cultural
a la misma. En aras de preservar esa
riqueza y esa diversidad, desde la
UNESCO, el reconocimiento de las
expresiones culturales inmateriales
pretende apoyar e impulsar su
salvaguarda. 

Desde 2009 forma parte de la Lista de
Representativa del Patrimonio Cultural
Inmaterial de la Humanidad el
Candombe, en su día nominado por
Uruguay (UNESCO, 2009). Se trata de
una expresión cultural que se originó en
las comunidades africanas, formadas por
los esclavos africanos que fueron
llevados al país durante el periodo
colonial. El candombe conforma un espa-

cio sociocultural, donde se ha forjado
durante décadas la identidad de ese
grupo minoritario y discriminado de
ascendencia africana que forma parte de
la sociedad uruguaya. 

Hoy en día, en lo que se conoce como
llamada de tambores de candombe,
participan todo tipo de personas
organizadas en comparsas. Los distintos
barrios de la ciudad de Montevideo
participan con sus comparsas
convirtiendo el candombe en una
práctica comunitaria de cohesión e
integración social. Los barrios donde se
encuentra una mayor presencia de la
comunidad africana son aquellos que
guardan mayor relación con la tradición,
concretamente los barrios Sur, Palermo y
Cordón Norte. 

La llamada de los tambores de candombe
está conformada por un desfile que
atraviesa las calles de los barrios de la
ciudad y cuenta con unos personajes que
son interpretados dentro del mismo. En
este punto es donde se convierte
relevante la aplicación de una
perspectiva de género, a saber, en la
asignación de los roles o papeles en
función del sexo. 

Los personajes principales suelen ser el
escobero, la mama vieja y el gramillero o
curandero, a los que siguen los bailarines
y la línea de tambores. En los desfiles
tradicionales de estos personajes la mujer
solo opta a ser la mama vieja o formar 
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parte del grupo de bailarines, formado
principalmente por mujeres. Además, se
está dando una creciente invisibilización
del personaje de la mama vieja, a favor
de otros de reciente creación como es la
vedette, que responde más a una lógica
comercial y de recreación. 

Para hacer frente a esta situación y
fomentar la participación de la mujer en
esta expresión cultural con tanto
significado, nace en 2005 La Melaza. Lo
que comenzó como una iniciativa llevada
a cabo por un pequeño grupo de mujeres
para celebrar el Día Internacional de la
Mujer el 8 de marzo de 2005, terminó
convirtiéndose en la primera comparsa
con una línea de tambores integrada
únicamente por mujeres. 

Participaron por primera vez en el Desfile
Oficial de Llamadas en 2008, logrando el
octavo puesto en el concurso entre
comparsas. Su participación fue posible
gracias al creciente número de mujeres
que se fueron sumando a los talleres que
organizaron durante esos tres años, así
como de las actividades que llevaron a
cabo. 

Conformada por mujeres de entre 20 y
55 años, promueven la diversidad y los
derechos de los individuos. Dejando de
lado los discursos de relativismo cultural,
defienden que las mujeres pueden
participar encarnando los papeles que
tradicionalmente han estado reservados a
los hombres. Tratando de ser fieles a una
propuesta integradora, se reserva la
salida del último domingo de cada mes
para que los hombres también formen
parte de la línea de tambores, estando
siempre abierta para los hombres, niños y
niñas la posibilidad de ser parte del gru-

po de bailarines.

La Melaza sigue en pie, fomentando la
participación de la mujer en la esfera
cultural pública, fiel a reproducir el
significado del candombe y sus orígenes.
En su espectáculo llamado Raíces,
inauguraron el Primer Encuentro de
Mujeres en el Tambor “Tamboras
Libertarias”, en noviembre de 2019, en
Quito, con la lectura del siguiente
fragmento: 

"RAÍCES es un homenaje a todas las
ancestras Afro, Indígena y Criolla que
vivieron en nuestra tierra a lo largo de la
historia y que nos han brindado un
legado imborrable en la construcción de
nuestra identidad. Honramos también a
todas las mujeres que dejaron su huella
en la vida para que hoy podamos colgar
un tambor y danzar en libertad. A las
compañeras que han construido en
nuestra comparsa, a ellas también va
nuestro homenaje. Todas ellas bailarán y
repicarán en nuestras cuerpos y
tamboras en un unido toque de lucha,
amor y resistencia”. 

En lo que al candombe se refiere, el
reconocimiento del mismo por
organismos internacionales como la
UNESCO es un paso fundamental en el
esfuerzo por salvaguardar su esencia
cultural y su significado. 

Aun así, está por ver la labor de las
diversas organizaciones internacionales y
del Gobierno uruguayo en cumplimiento
de su responsabilidad para contribuir a la
salvaguarda del significado del
candombe, contra el intento constante de
comercialización que sufren también
muchas otras expresiones culturales. Su 
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origen y sentido hacen del candombe una
herramienta para la memoria social y al
mismo tiempo un elemento integrador,

imprescindibles para una cultura de paz
y una sociedad diversa y cohesionada. 

© 2008, Sellanes

© MediaReduy

https://www.flickr.com/people/152774653@N06
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Ser mujer en la ESMA: Testimonios para
volver a mirar (Argentina)

En la ciudad de Buenos Aires se
encuentra el Museo Sitio de Memoria
ESMA, inaugurado en el año 2015, en
memoria de los crímenes contra la
humanidad que en ese sitio se
produjeron. Concretamente se sitúa en el
edificio del antiguo Casino de Oficiales,
que entre 1976 y 1983, años en los que se
dio la dictadura cívico-militar en
Argentina, funcionó como centro
clandestino de detención, tortura y
exterminio. Cerca de 5000 personas
desaparecidas pasaron por el ESMA,
siendo muchos arrojados vivos al mar
desde aviones, en lo que se denomina
como “vuelos de la muerte”. 

La creación del Museo es fruto del
esfuerzo de varias organizaciones de
derechos humanos para conservar este
edificio de gran valor patrimonial,
relacionado con la memoria. Parte de ese
esfuerzo es haberse incorporado en el
2017 a la lista tentativa de Patrimonio de
la Humanidad de UNESCO por Argentina
(UNESCO, 2017b). Como se aprecia en la
justificación de la candidatura, este lugar
fue testigo del genocidio que se dio en
Argentina durante la dictadura. Las
graves violaciones de los derechos
humanos, el plan sistemático de robo de
niños nacidos en cautiverio y el
exterminio de prisioneros que fueron
arrojados vivos al mar fueron planeados
y ejecutados en centros clandestinos
como la ESMA. Hoy en día se reconoce
como “un espacio de denuncia del
terrorismo de Estado y transmisión de la
memoria”. 

De especial relevancia para este estudio
es la exhibición temporal “Ser mujer en la
ESMA”, con la que entre el 14 de marzo y
14 de junio de 2019 se incorporó una
perspectiva de género a un proyecto de
memoria histórica que ya se estaba
llevando a cabo. La fuerza que ha cogido
en los últimos años el movimiento
feminista en el estado argentino
inevitablemente se traslada a
instituciones como el Museo Sitio de
Memoria ESMA, empujando a éste a
realizar un ejercicio de relectura y
reinterpretación de la narrativa con la
que trabaja, esta vez desde la perspectiva
de las mujeres que pasaron por el centro
(Dandan, 2019).

La exhibición da fé de la incorporación
de esta perspectiva también en el ámbito
judicial. En el Juicio a las Juntas del año
1985, donde testificaron los y las
supervivientes de la ESMA, se
denunciaron violaciones de derechos
humanos de distinto tipo, pero no
estuvieron presentes las referentes a la
violencia sexual y la violencia de género.
La reapertura de los juicios de lesa
humanidad en Argentina ha llevado a
que las mujeres den testimonio de los
abusos y los delitos sexuales que se
dieron en los numerosos centros
clandestinos de estas características. Los
actos que anteriormente quedaban bajo
la denominación genérica de torturas,
violencia o tratos denigrantes han pasado
a ser entendidos y denunciados de forma
autónoma, como crímenes de lesa
humanidad. Se busca así “la sanción y el
castigo de las violaciones y abusos como
parte de las obligaciones reparatorias del
Estado”.  
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La exhibición presenta los testimonios de
28 mujeres en el Juicio de 1985 así como
en los juicios de lesa humanidad, como es
la causa “ESMA Unificada”, desarrollados
en el Tribunal Oral Federal 5 de la ciudad
de Buenos Aires. Aunque para la fecha de
inauguración de la exposición se dictaron
107 condenas por abuso sexual, violación
y aborto forzado en los juicios de lesa
humanidad, ninguno de los integrantes
del Grupo de Tareas de la ESMA había
sido condenados por delitos sexuales. En
la actualidad está abierto el juicio por la
causa “ESMA Delitos Sexuales”, con dos
imputados y 8 testigos. 

Teniendo en cuenta el crecimiento en el
interés sobre la perspectiva de género,
aplicada en este caso a la memoria
histórica, la exhibición ha tenido un buen
recibimiento por parte de la ciudadanía. 

 ras su periodo en la ESMA, la exposición
fue trasladada a otros museos del país y
también pudo ser visitada en Bilbao, en el
Instituto de la Memoria, la Convivencia y
los Derechos Humanos, Gogora. 

La exposición da pie a la reflexión sobre
la posición en la que se sitúa a la mujer
en periodos de conflicto. Cuestiones como
la cosificación de la mujer o la utilización
sistémica de las violaciones y abusos
sexuales como arma aparecen de forma
clara en los testimonios de las
supervivientes de la ESMA. 

Como se señala en uno de los
testimonios: 
“Las mujeres éramos su botín de guerra.
Nuestros cuerpos fueron considerados
como botín de guerra” (S.L. Causa ESMA
Unificada).

Camilo Del Cerro - Museo Sitio de Memoria ESMA
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Woven Crafts (Filipinas)

En noviembre del año 2013 el tifón
Haiyan (conocido en Filipinas como
Yolanda), uno de los más fuertes vistos
hasta entonces, sacudió las islas de
Filipinas. La tormenta, con vientos de
hasta 315km por hora, se saldó con la
vida de tres personas y causó daños
materiales, así como la devastación de las
tierras de cultivo (Mullen, 2013). Los
habitantes de las aldeas rurales se
encontraron en serios problemas para
hacer frente a las consecuencias que el
tifón había tenido. 

Tras el paso de Haiyan, dos jóvenes
filipinos, Trish Lim y John Francia,
decidieron llevar a cabo un plan para el
desarrollo económico de la zona afectada
de Basay, Samay. Vieron en la tradición
artesana y de bordado de tikog una
oportunidad para que estas comunidades,
y en concreto las mujeres, pudieran
desarrollarse de forma sostenible y
mejorando su calidad de vida. El tikog es
la materia prima utilizada para el tejido,
una hierba de caña especial que crece en
las zonas pantanosas de los arrozales,
muy extendida en Filipinas. Con las
esteras tejidas con el tikog, conocidas
como Banig, se producen artículos como
bolsos, carteras, pulseras y demás. 

Lo que comenzó como un proyecto para
incorporar técnicas empresariales y de
gestión para ayudar a las tejedoras
artesanas de Basay, se convirtió en 2016
en un proyecto de emprendimiento de
carácter social: Woven Crafts. 

El proyecto contribuye a que las mujeres
tengan un mejor acceso al mercado y
compartan sus conocimientos sobre téc-

nicas de bordado. Mediante la
participación en centros de
emprendedores se abrieron nuevas
oportunidades y canales de venta para
Woven, aumentando la demanda de
producto. De esta forma, se aprecia un
aumento en los ingresos de las artesanas
que incentiva a las generaciones más
jóvenes a continuar con la tradición.

En las últimas décadas, los bajos ingresos
y las condiciones laborales de las
tejedoras no hacían de este trabajo un
sustento de vida digno. Antes de
WOVEN, las artesanas conseguían
recabar al cabo del mes unos 600 Pesos
filipinos, lo que son 10 euros, poniendo la
continuidad de la técnica tradicional del
bordado de tikog en serio peligro. 

La relevancia de este proyecto para el
presente estudio recae en dos aspectos
del mismo. Por una parte se toma en
cuenta la repercusión que ha tenido en la
salvaguarda de una tradición local, como
es el tejido de tikog, fundamentalmente
llevada a cabo por mujeres. Pero además,
contribuye a la liberación del potencial
de liderazgo de esas mujeres con las que
se trabaja. De esta forma, las mujeres se
convierten en modelos inspiradores para
otros en sus comunidades. 

Hasta la fecha 30 personas, 99% de las
cuales son mujeres, forman la asociación
de tejedoras con la que trabaja Woven.
La propia gestión de dicha asociación
impulsa a las mujeres a desarrollar
papeles de liderazgo y toma de
decisiones. Desde Woven aspiran a que
ese impulso al empoderamiento de las
mujeres sea trasladado a la comunidad. 



23

Desde su creación, la empresa sigue
creciendo y sus fundadores esperan que
pueda trasladarse a otras comunidades.
La labor llevada a cabo por Woven ha
sido reconocida por organismos
internacionales de apoyo a la promoción
económica y la cooperación. Así quedó
recogido en el Informe de la Asociación
Política sobre la Mujer y la Economía
(PPWE) del Foro de Cooperación
Económica Asia-Pacífico (APEC) (APEC,
2015: 47-50), donde se resaltan los
beneficios que dicho proyecto reportó a
la comunidad de Basay tras el tifón
Haiyan. 

Desde la consolidación de Woven como
empresa, ha tenido la oportunidad de
colaborar con firmas internacionales
como la singapurense Charles & Keith,
con presencia global en Asia, Europa,
América Latina y África. Lo hizo en 2019
en su colección especial del Día
Internacional de la Mujer “Empoderando
a las mujeres del mañana”. La marca
introdujo la colección como parte de su
labor y compromiso en alcanzar la visión
de un mundo libre de discriminación,
desigualdad y violencia de género. 

© Charles and Keith
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Programa de Desarrollo Microrregional:
Sierra de Santa Rosa (México)

Una de las cuestiones que en las últimas
décadas se ha situado en la agenda
política de las instituciones públicas, a
todos los niveles, es el medio ambiente.
La explotación de los recursos y la
destrucción de ecosistemas a niveles
insostenibles han situado los esfuerzos de
recuperación en el centro del debate.
Como consecuencia, la Asamblea General
de la ONU declaró 2021-2030 la Década
de las Naciones Unidas para la
Restauración de los Ecosistemas. 

El esfuerzo por dicha restauración se
enmarca en los ODS, viéndose
relacionado a una cantidad importante
de los mismos, desde la acción por el
clima al fin de la pobreza (13º y 1º
objetivo respectivamente). La pérdida de
los ecosistemas, el cambio climático y el
declive de la biodiversidad tienen
repercusiones a escala global, los cuales
necesitan ser tratados por los distintos
actores sociales, en los sectores públicos
y privados. Se ve afectado el patrimonio
cultural natural con el que interactúan y
del que dependen millones de personas. 

En este contexto, la propia ONU reconoce
el importante papel de la mujer en los
procesos de conservación, gestión y
recuperación de los ecosistemas y la
explotación de sus recursos. En los países
en desarrollo, donde las mujeres se
encuentran en contacto directo con la
naturaleza y son también las primeras
afectadas por su degradación, es
importante escuchar su voz. La presencia
de la mujer tanto en los procesos
políticos como en las acciones llevadas a
cabo por la comunidad es fundamental.

Como proyecto de referencia en torno a
la recuperación de un ecosistema
tomaremos el Programa de Desarrollo
Sierra de Santa Rosa, en Guanajuato,
México. Puesto en marcha en el año 1998,
hasta el 2015, con el objetivo de
conservar el ecosistema de Sierra de
Santa Rosa, de 113 hectáreas. Se trata de
un entorno de humedales de gran
biodiversidad, que se ha visto degradada
por prácticas de explotación de recursos,
como la deforestación, y la industria
minera de la zona. 

Financiado por la Agencia de los Estados
Unidos para el Desarrollo Internacional
(USAID- México) y los Cuerpos de
Conservación de California, se constituyó
un grupo de voluntarios que formarían
los Cuerpos de Conservación de
Guanajuato, del que nacería el Programa
de Desarrollo Sierra de Santa Rosa. Lo
que caracteriza a este proyecto es la
presencia de las mujeres de las
comunidades de la zona, un 40% del total
de participantes. Esto ha permitido ver
cómo se incorporaron las mujeres a las
distintas iniciativas dentro del proyecto,
las tomas de decisiones y a las
estructuras internas del mismo. 

Los beneficios del programa, en lo que
respecta a la perspectiva de género,
fueron la práctica de la autogestión, la
creación de un espacio de escucha y, en
definitiva, el reconocimiento de su voz
dentro de su propia comunidad. Una de
las líneas del proyecto fue impulsar
actividades económicas alternativas,
respetuosas con el medioambiente. Un
ejemplo de esta labor de apoyo a las
empresas de mujeres es la empresa
Conservas Santa Rosa. Se puso en
marcha junto con el Programa de Desa-
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rrollo de Sierra de Santa Rosa, cuando
cinco mujeres de la aldea de Guanajuato
crearon una fábrica de mermeladas. En
2006, gracias a la asociación con Toks, la
empresa creció y sigue abierta hoy en
día, generando unos ingresos para la
comunidad que la explotación de las
tierras ya no puede producir.  

La participación en este tipo de
proyectos proporciona a la mujer las
herramientas para tomar parte de forma
activa, pública y plena en la comunidad.
Aun así, la toma de posesión de puestos
de liderazgo no se aprecia tan fructuosa
a lo largo del proyecto, siendo estos
llevados a cabo en su mayoría por
hombres. 

Las estructuras de poder que se
encuentran insertadas en la comunidad
dificultan la paridad en los puestos de
liderazgo y de toma de decisiones. Es
necesario un cambio para que se pueda
dar un desarrollo sostenible. Es decir,
iniciativas como el Programa de
Desarrollo de Sierra Rosa necesitan
desarrollarse más aún, hasta conseguir
que la mujer sea parte activa de la
comunidad, rompiendo con las
estructuras establecidas.  

El proyecto ha sido reconocido como
Punto Focal No Gubernamental de la
Iniciativa de Comunicación, Educación y
Concienciación del Público en materia de
Humedales (CECoP-México) y se postuló
para el Premio al Mérito Ecológico 2005
y 2014 por la Delegación de la
SEMARNAT en Guanajuato.

Es este un tema que no es baladí, pues se
pronostica que la cuestión
medioambiental se convertirá en las pró-

ximas décadas en uno de los mayores
desencadenantes de conflictos a escala
global. En parte como consecuencia de lo
último, se espera que la crisis climática
desencadene corrientes migratorias
originadas en los países que más sufren
y, al mismo tiempo, menos recursos
disponen para hacer frente a las
consecuencias de ese cambio climático. 

Como ha publicado en su “Informe
mundial sobre los desplazamientos
internos 2021” el Centro de Seguimiento
de los Desplazamientos Internos, los
desastres naturales fueron la causa
principal de los 40,5 millones de
desplazamientos que se dieron en 2020,
por delante del conflicto y la violencia.
Cabe señalar que el último año ha
registrado la cifra más alta de
desplazamientos internos de la última
década. Lo que no cambia dependiendo
del motivo del desplazamiento es que, en
cualquiera de los casos, las mujeres y
niñas son afectadas de manera
desproporcionada (IDMC, 2021). 
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In solidarity- The Migration Blanket
(Reino Unido)

Situando este estudio en el momento en
el que se realiza, parece relevante
incorporar a este un caso que haga
alusión a la pandemia global del
Coronavirus. Imaginar las consecuencias
que va a tener esta crisis en el futuro, no
deja de ser todavía un ejercicio de
especulación. Aun así, las acciones y las
iniciativas llevadas a cabo en este
periodo revelan la importancia y
necesidad de crear nuevas formas de
conectar a las personas, en especial a
aquellas que se encuentran en una
situación más vulnerable. 

In Solidarity- The Migration Blanket es
una obra de arte creada durante la crisis
del coronavirus, con la participación de
niñas y mujeres refugiadas y solicitantes
de asilo de todo el mundo junto con la
artista internacional y activista de los
derechos humanos Salma Zuilfiqar. La
obra de arte presenta imágenes
realizadas durante la pandemia por niñas
y mujeres y aborda las desigualdades
existentes en nuestras comunidades,
haciendo un llamamiento a la solidaridad
mundial. Han colaborado para su puesta
en marcha el Midlands Art Centre (MAC)
y el Consejo de Artes del Reino Unido,
con el apoyo de la Agencia de las
Naciones Unidas para los Refugiados
(UNHCR) y la ayuda de una subvención
para proyectos de la Lotería Nacional. 

Esta obra es la continuación de “The
Migration Blanket” que se expuso en la
Bienal de Arte de Venecia en el año 2019.
A diferencia de esta, In solidarity se ha
desarrollado mediante talleres llevados a
cabo de forma telemática, con la clara in-

tención de conectar y romper con el
aislamiento al que muchas se enfrentaron
durante los periodos de confinamiento.
Por medio de la combinación de artes
visuales como el dibujo, la pintura, el cine,
la poesía y el debate estos talleres
intentan promover una mejor
comprensión cultural. En total 30 mujeres
de más de 20 nacionalidades y de los
cinco continentes participaron en la
creación de esta obra digital colectiva
internacional. 

Los talleres se enmarcan en el proyecto
ARTconnects que desarrolla la propia
Zulfiqar desde 2016 en el Reino Unido.
Creado a raíz de las crecientes tensiones
políticas y conductas de odio hacia las
minorías vulnerables, surgió como
proyecto para promover la cohesión
social y la paz en las comunidades. Se
centra en trabajar con mujeres
refugiadas y solicitantes de asilo, pues
entiende que éstas deben hacer frente a
una situación de vulnerabilidad agravada
por la cuestión de género. 

Desde esta visión el objetivo final de In
solidarity, dentro del proyecto
ARTconnects, es el de cambiar los
estereotipos negativos de las refugiadas
y las inmigrantes en las comunidades y
en los medios de comunicación.” Para ello
la creatividad y la expresión artística se
convierten en las herramientas de
expresión para las mujeres que
participan, posibilitando que entren a la
esfera política y tengan voz en esta. Es en
definitiva un ejercicio de
empoderamiento tomando el arte como
camino.  

Presentado como cortometraje, “In
solidarity- The Migration Blanket” por 



27

Salma Zulfiqar, fue galardonado en el
Festival de Cine Independiente de Berlín
(BIFF) como mejor corto de animación en
su edición de 2021, celebrado en febrero.
Este premio da a conocer el proyecto en
otros ámbitos y consigue publicidad. Aun
así, lo que más se intenta resaltar en las
páginas de información y divulgación del
proyecto es la repercusión que tienen en
las participantes. 

Como señalan en las plataformas de
ARTconnects, el 100% de las mujeres que
participaron está de acuerdo en tener un
mayor sentido de comunidad. Hacer que
aflore ese sentido de comunidad en un
escenario de pandemia ha sido el reto al
que ha hecho frente In solidarity. 
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Ruanda, una comunidad reconstruida por
las mujeres

En el genocidio de 1994 contra los Tutsis,
fruto del conflicto entre Hutus y Tutsis
que se remonta décadas atrás, fueron
masacrados cerca de un millón de
personas, en su mayoría hombres. La
minoría Tutsi, junto con oponentes al
gobierno Hutu que lideraba el país en
aquel momento, fueron perseguidos.
Como consecuencia del empleo de la
violencia sexual como arma de guerra, se
calcula que entre 250.000 y 500.000
mujeres fueron violadas y otras miles
fueron capturadas y utilizadas como
esclavas sexuales.

El oscuro episodio dejó atrás un país
donde los supervivientes Tutsis eran en
su mayoría mujeres, viudas de aquellos
hombres asesinados. La mayoría habían
sido testigos de las atrocidades
cometidas y víctimas de la violencia
empleada sobre ellas. Cuando aún la
legislación vigente no permitía a las
mujeres heredar los bienes de sus
maridos, solo se tenían las unas a las
otras y una sociedad que reconstruir. 

Una de esas mujeres es Peace Ruzage.
Tras el genocidio empezó a reunirse con
otras viudas en el patio de su propia casa,
donde entablaron amistad, apoyándose
unas a las otras e ideando nuevas formas
de hacer frente a la pobreza que sufrían.
Pronto llegaron a ser 300 mujeres y
pasaron a formar la asociación de viudas
Aspire Rwanda.  

A menudo, los espacios compartidos por
las mujeres pasan desapercibidos. Un
lugar del ámbito doméstico, como es el
patio de una casa, puede convertirse en el 

núcleo de un proceso de reconstrucción
en medio de una comunidad
fragmentada.

En el estudio del patrimonio, a los lugares
como los patios de las casas muchas
veces no se les reconoce por su
importancia. 

Los valores que se recrean en los
espacios domésticos dentro de la esfera
privada, predominados por las mujeres,
son aquellos que contribuyen a la
creación de la identidad comunitaria. A
pesar de ello, se encuentran
invisibilizados ¿acaso lo que no se ve no
existe?, ¿no puede ser reconocido aquello
que no está registrado? 



CONCLUSIONES
El patrimonio cultural inmaterial, hoy en día, se reconoce como una de las
principales formas de transmisión de la cultura. Por otra parte, también es cierto
que una gran parte de esa transmisión cultural se desarrolla en el ámbito privado.
A lo largo de este estudio se ha señalado reiteradamente que es ahí, en la esfera
privada, en los espacios domésticos, donde la mujer se expresa y transmite sus
valores. 

En este aspecto recae uno de los mayores retos en el proceso de reconocimiento
de esa labor de transmisión, en el aspecto privado del mismo. El hecho de que sea
desarrollado fuera de la esfera pública y política, que es más conocida, tiene
como consecuencia que a menudo se le pase por alto. Se da un proceso de
invisibilización donde el papel de la mujer termina siendo despreciado.

En los círculos académicos, hasta la fecha, el estudio del patrimonio ha estado
principalmente centrado en aquello que cae dentro del ámbito público. En este
espacio predomina la actividad del hombre y responde a unas estructuras de
poder políticas que han estado a lo largo de mucho tiempo reservadas a ellos. Se
trata de una esfera donde la mujer no goza de igualdad respecto al hombre, lo
cual se ha visto reflejado en los estudios de patrimonio.

Se tiene constancia de los grandes edificios, juzgados, parlamentos y otros
monumentos que forman parte de la historia. Estos representan la aportación
cultural desde el ámbito público-político del poder que generalmente se
caracteriza, como se defiende a lo largo del estudio, por una marcada presencia
del hombre. 

La necesidad de una mayor divulgación es apreciada en torno a los espacios
donde domina la mujer. Dichos espacios son su lugar seguro, su patrimonio y
debe ser reivindicado. Se precisa de un autoconvencimiento y un reconocimiento
de los valores que se transmiten en el ámbito doméstico, de una ética del cuidado.
Son valores que contribuyen de manera fundamental a la identidad de la
comunidad, a su cohesión dentro de su diversidad. El proceso de reconocimiento
y puesta en valor del potencial de la mujer invita a su participación en el ámbito
público-político y por eso es también importante. En ello radica la idea del
patrimonio, elemento inseparable de la cultura, como instrumento empoderador
de la mujer. 
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La adquisición de derechos culturales por la mujer desencadena el
reconocimiento de otros derechos como son la libertad de expresión, asociación y
pensamiento y educación. Se trata de derechos que los estados que ratifican los
tratados y convenios fundamentales de las organizaciones como la ONU y
UNESCO deben esforzarse por garantizar. Una responsabilidad que deben asumir
desde su compromiso hacia los derechos humanos y los derechos de la mujer en
concreto. 

De la misma forma, deberían promover una profundización en el estudio del rol
de la mujer en la construcción de comunidad y su participación en el patrimonio.
El patrimonio que crean las mujeres es la comunidad que construyen a su
alrededor. La aportación de la mujer al patrimonio es su cultura particular, los
valores identitarios y de cohesión que generan para la comunidad, sin estar
limitado su potencial a la esfera privada. 

“El patrimonio que crean las mujeres es la
comunidad que construyen a su alrededor” 

1

30



FUENTES DE INFORMACIÓN
- Abuzeid, R. (2019, 24 de octubre). Así se esfuerzan las mujeres ruandesas por
reconstruir su país. National Geographic. Recuperado de:
https://www.nationalgeographic.es/historia/2019/10/mujeres-ruanda-
reconstruyen-su-pais 
- APEC (2015). Good Practices on Economic Empowerment of Women in Post-
Disaster Reconstruction in Tohoku and the Asia-Pacific. Singapur: APEC. 
-Aspire Rwanda. Página web de la asociación.
http://www.aspirerwanda.org/about-us/ 
- AVEGA Agahozo. Página web de la asociación. https://gruber.yale.edu/womens-
rights/avega-agahozo 
- Beginning with Banig (10/1/2020). Woven. Disponible en:
https://woven.ph/blogs/news/beginning-with-banig 
- Benhabib, S. (1990). “El otro generalizado y el otro concreto: la constroversia
Kohlberg-Gilligan y la teoría feminista”, en Benhabib y Cornell (eds.), Teoría
Feminista y Teoría Crítica. Valencia: Ediciones Alfons el Magnànim.
- Berlin Independent Film Festival: Lista de galardonados Edición 2021.
Disponible en http://www.berlinfest.com/  
- Blake, J. (2015). “Género y Patrimonio; Cultura inmaterial”, en UNESCO,
Igualdad de Género, patrimonio y creatividad. París, UNESCO. 
- Bracco, R., Mazz, J. M. L., Rojas, B. O., Batalla, N., & Bongiovanni, R. (2012).
Esclavitud y afrodescendientes en Uruguay. Una mirada desde la antropología.
FHCE, Montevideo.
-Cameron, C y Rossler, M., “Patrimonio Mundial y Género”, Patrimonio Mundial,
nº78, París, UNESCO, 2016, pp. 6-11.
-Charles & Keith. (2017, 27 de febrero) CHARLES & KEITH x Woven: Interview
With The Artisans. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?
v=ZYQPKkhO7hA 
- CCG AC. (2009). Sierra de Santa Rosa Desarrollo Microregional. Disponible en:
https://www.youtube.com/watch?v=n-foS0FJXi0 
-Climate Change and Migration in Vulnerable Countries. (2019). Génova,
International Organization for Migration (IOM). 
- Comins Mingol, I. (2003). “Del Miedo a la Diversidad a la Ética del Cuidado: Una
Perspectiva de Género”, en Convergencia, septiembre-diciembre 2003, nº33,
pp.97-122. 
- Cuerpos de Conservación de Guanajuato AC. Página Web, disponible en:
https://ccgac.wordpress.com/ 
- Dandan, A. (2019, 17 de marzo). Vivas nos queremos. El Cohete a la Luna,
Recuperado de: https://www.elcohetealaluna.com/vivas-nos-queremos/
(7/5/2021). 
- del Cano, A. M. M. (2009). " Los derechos de la mujer y la cultura: ¿un conflicto?.
In Inmigración, multiculturalismo y derechos humanos (pp. 235-256). UNED,
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

3 1

https://www.nationalgeographic.es/historia/2019/10/mujeres-ruanda-reconstruyen-su-pais
http://www.aspirerwanda.org/about-us/
https://gruber.yale.edu/womens-rights/avega-agahozo
https://woven.ph/blogs/news/beginning-with-banig
http://www.berlinfest.com/
https://www.youtube.com/watch?v=ZYQPKkhO7hA
https://www.youtube.com/watch?v=n-foS0FJXi0
https://ccgac.wordpress.com/
https://www.elcohetealaluna.com/vivas-nos-queremos/


- Duncan, J. y García, L. (2019, 12 de enero). Rwandan women rebuild their
country from the ground up after genocide. CBS News. Recuperado de:
https://www.cbsnews.com/news/rwandan-women-rebuild-their-country-from-the-
ground-up-after-genocide/ 
-Empowering Women of Tomorrow: A special collaboration with Charles & Keith.
(8/3/2019). Woven. Disponible en: https://woven.ph/blogs/news/empowering-
women-of-tomorrow-charles-keith 
- Expediente de candidatura “El candombe y su espacio sociocultural: una
práctica comunitaria”. Cuarta reunión del Comité Intergubernamental (4.COM),
Abu Dhabi, Emiratos Árabes Unidos, del 28 de septiembre al 2 de octubre de
2009. Disponible en: https://ich.unesco.org/es/RL/el-candombe-y-su-espacio-
sociocultural-una-practica-comunitaria-00182 
- García Lozano, A. (2011). Organización de la Sociedad ante el Cambio Climático.
México, Cuerpos de Conservación de Guanajuato (CCG AC). 
-Garcidueñas, P. (2015, 23 de enero). De ama de casa a empresaria ejemplar.
Expok. Recuperado de: https://www.expoknews.com/de-ama-de-casa-a-
empresaria-ejemplar/ 
- Gilligan, C. (1985). La moral y la teoría. Psicología del desarrollo femenino.
México, Fondo de Cultura Económica.
- Gogora abre una muestra con testimonios de violencia de género y delitos
sexuales durante la dictadura argentina. (30/10/2019). Gogora. Disponible en:
https://www.gogora.euskadi.eus/noticias/-/noticia/2019/gogora-muestra-esma-
argentina/ 
-IDMC, Internal Displacement Monitoring Centre y el Consejo Noruego para
Refugiados (2021). Global Report on Internal Displacement 2021. Génova, IDMC. 
- Juicios de Lesa Humanidad en tiempo real. Web oficial Secretaría de Derechos
Humanos, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Gobierno de Argentina.
Disponible en: http://www.juiciosdelesahumanidad.ar/causa.php/?id=1941#!/
- La crisis climática- una carrera que podemos ganar. (s.f.). Naciones Unidas.
Recuperado de: https://www.un.org/es/un75/climate-crisis-race-we-can-win 
- La Melaza. Página web de la comparsa: https://lamelaza.com/
- La Melaza. (2019, 28 de noviembre). Zambaje Doc. Disponible en:
https://www.youtube.com/watch?v=BmV2VG7pX2w 
- Lakin, S. (2018, 10 de abril). Ruanda o cómo sobrellevar tu propio genocidio. El 
País. Recuperado de:
https://elpais.com/elpais/2018/04/09/planeta_futuro/1523274589_389912.html 
- Las mujeres, la fuerza que el medio ambiente necesita. (2019, 8 de marzo).
Noticias ONU. Recuperado de: https://news.un.org/es/story/2019/03/1452431 
- Maraña, M. (2014). Women in intangible heritage: towards active participation
with a gender approach. The case of the Candombe in Uruguay. Bilbao, UNESCO
Etxea. 
- Maraña, M., (2015). Patrimonio y Derechos Humanos: Una mirada desde la
participación y el género en el trabajo de Naciones Unidas en patrimonio
cultural. Bilbao, UNESCO Etxea. 
- Ministerio de Cultura y Deporte. (2019). Análisis de la participación de las
mujeres en el patrimonio cultural inmaterial: Situación actual, experiencias y
perspectivas de futuro. Madrid, Ministerio de Cultura y Deporte. 

1

3 2

https://www.cbsnews.com/news/rwandan-women-rebuild-their-country-from-the-ground-up-after-genocide/
https://woven.ph/blogs/news/empowering-women-of-tomorrow-charles-keith
https://ich.unesco.org/es/RL/el-candombe-y-su-espacio-sociocultural-una-practica-comunitaria-00182
https://www.expoknews.com/de-ama-de-casa-a-empresaria-ejemplar/
https://www.gogora.euskadi.eus/noticias/-/noticia/2019/gogora-muestra-esma-argentina/
http://www.juiciosdelesahumanidad.ar/causa.php/?id=1941#!/
https://www.un.org/es/un75/climate-crisis-race-we-can-win
https://lamelaza.com/
https://www.youtube.com/watch?v=BmV2VG7pX2w
https://elpais.com/elpais/2018/04/09/planeta_futuro/1523274589_389912.html
https://news.un.org/es/story/2019/03/1452431


- Moghadam, V.M. y Bagheritari, M. (2005). Cultures, Conventions and Human
Rights of Women: examining the Convention for Safeguarding intangible cultural
heritage and the Declaration on Cultural Diversity, París, UNESCO. 
- Mullen, J. (2013, 7 de noviembre) El súper tifón Haiyan toca tierra en Filipinas
con vientos sostenidos máximos de 313 kmh. CNN en español. Disponible en:
https://cnnespanol.cnn.com/2013/11/07/haiyan-uno-de-los-tifones-mas-fuertes-
de-la-historia-se-dirige-hacia-filipinas/ 
- Museo Sitio de Memoria ESMA. Web oficial. Disponible en:
http://www.museositioesma.gob.ar/ 
- Naciones Unidas (1948). Declaración Universal de Derechos Humanos. 
- Nueva Década de la ONU para la Restauración de los Ecosistemas, una gran
oportunidad para la seguridad alimentaria y la acción climática. (2019, 1 de
marzo). ONU Programa para el Medio Ambiente. Recuperado de:
https://www.unep.org/es/noticias-y-reportajes/comunicado-de-prensa/nueva-
decada-de-la-onu-para-la-restauracion-de-los 
- Programa de Divulgación sobre el Genocidio de 1994 contra los Tutsis en
Rwanda y las Naciones Unidas. Portal web. Disponible en:
https://www.un.org/es/preventgenocide/rwanda/ 
- Rao, A. (1995). The politics of gender and culture in international human rights
discourse. Women’s rights, human rights: International feminist perspectives, 167-
175.
- Rossler, M. (2015). “¿Patrimonio Mundial con perspectiva de género?”, en
UNESCO, Igualdad de Género, patrimonio y creatividad. París, UNESCO. 
- Rwanda genocide: 100 days of slaughter. (2019, 4 de abril). BBC News.
Recuperado de: https://www.bbc.com/news/world-africa-26875506 
-Ser Mujer en la ESMA, Testimonios para volver a mirar. Web oficial, disponible
en: http://www.museositioesma.gob.ar/item/ser-mujeres-en-la-esma/ 
- Shaheed, F. (2012). Informe de la Relatora Especial sobre los derechos culturales
A/67/287. Naciones Unidas. 
- The Migration Project (s.f.). Salma Zulfiqar. Disponible en:
http://www.salmazulfiqar.com/?page=migration_project 
- UNESCO (1972). Convención sobre la protección del patrimonio mundial,
cultural y natural. París, UNESCO. 
- UNESCO (2003a) Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural
Inmaterial. París, UNESCO. 
- UNESCO (2003b) Informe Final Reunión de Expertos sobre Patrimonio Cultural
Inmaterial y Género. París, UNESCO. 
UNESCO (2005). Convención sobre la protección y la promoción de la diversidad
de las expresiones culturales. París, UNESCO.
- UNESCO (2009) Comité intergubernamental para la galvaguarda del
patrimonio cultural inmaterial: Cuarta sesión. Propuesta de inscripción en la Lista
Representativa en 2009: El candombe y su espacio sociocultural: una práctica
comunitaria. Recuperado de: https://ich.unesco.org/es/RL/el-candombe-y-su-
espacio-sociocultural-una-practica-comunitaria-00182?RL=00182 
- UNESCO (2014). Plan de Acción de la UNESCO para la Prioridad “Igualdad de
Género” (2014-2021). París, UNESCO. 

1

3 3

https://cnnespanol.cnn.com/2013/11/07/haiyan-uno-de-los-tifones-mas-fuertes-de-la-historia-se-dirige-hacia-filipinas/
http://www.museositioesma.gob.ar/
https://www.unep.org/es/noticias-y-reportajes/comunicado-de-prensa/nueva-decada-de-la-onu-para-la-restauracion-de-los
https://www.un.org/es/preventgenocide/rwanda/
https://www.bbc.com/news/world-africa-26875506
http://www.museositioesma.gob.ar/item/ser-mujeres-en-la-esma/
http://www.museositioesma.gob.ar/item/ser-mujeres-en-la-esma/
http://www.salmazulfiqar.com/?page=migration_project
https://ich.unesco.org/es/RL/el-candombe-y-su-espacio-sociocultural-una-practica-comunitaria-00182?RL=00182


- UNESCO (2015) Igualdad de Género, patrimonio y creatividad, París: UNESCO.
- UNESCO (2017a). La UNESCO Avanza: La Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible. París, UNESCO.
- UNESCO (2017b). Lista tentativa de patrimonio de la humanidad de UNESCO:
Candidatura “ESMA Site Museum”. Disponible en:
<http://whc.unesco.org/en/tentativelists/6248/> (3/5/2021)
- UNESCO y BIRF (Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento) (2018).
Culture in city reconstruction and recovery. París, UNESCO. 
- Saldaña Tejeda, A. (2015). Ecofeminismo, mujeres y desarrollo sustentable: el
caso de la Sierra de Santa Rosa en Guanajuato. Región y sociedad, 27(62), 63-96. 
- Topping, A. (2014, 7 de abril). Widows of the genocide: how Rwanda's women
are rebuilding their lives. The Guardian. Recuperado de:
https://www.theguardian.com/global-development/2014/apr/07/widows-
genocide-rwanda-women  

...........................................................................
Esta obra está sujeta a la licencia
Creative Commons. Atribución-NoComercial-SinDerivadas
4.0 Internacional (CC BY-NC-ND 4.0)
Usted es libre de copiar, distribuir y comunicar
públicamente esta obra bajo las siguientes condiciones: Debe reconocer la
autoría de la obra. No puede utilizar esta obra para fines comerciales. No se
puede alterar, transformar o generar una obra derivada a partir de esta obra.
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/deed.es

1

3 4

http://whc.unesco.org/en/tentativelists/6248/
https://www.theguardian.com/global-development/2014/apr/07/widows-genocide-rwanda-women

